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ANEXO 10

Info~me del S~cretario General al ,Presi..
dente del Conseio de Seguridad sobre las
credenciales del representante de· los
Países Baios ante el Conseio de Seguridad

(documento 5/175)

.De conformidad con el artículo 15 del regla
mento provisional del Consejo de Seguridad,
cúmpleme informarque he recibido del Barón W.
van Boetzeh.cr van Oosterhout, Ministro de Rela
ciones Exteriores de los Países Bajos, unalcarta
fechada el 28 de septiembre de 1946, en la cual
manifiesta que durante la breve ausencía de
Nueva York del Dr. van K1effens, el Dr. Ale
xander Loudon, Embajador de los Países Bajos

, en Wáshington, D. C., le reemplazará como re
presentantede los Países Bajos ante el Consejo de,
Seguridad.

En mi opinión, estas credenciales están en
orden.

ANEXO 11

Informe del señor Beelaerts van Blokland,
Relator del Comité de perites, sobre las /
condiciones según las cuales.la Corte Inter
nacional de Justicia estará abierta a los
Estados no signatarios del Estatuto (docu
mento 5/169)

Por una decisión tomada el 12 de julio de 1946
durante su quincuagésima reunión, el Consejo

de Seguridad trasladó al Comité de Peritos la
cuestión que le había sido sometida por él Presi
dente de la Corte Internacional de Justicia, a fin
de determinar las condiciones en las cuales la
Corte estará abierta a los Estados no signatarios
del Estatuto (documento 8/99).

Las circunstancias en que esta cuestión se suscita
son casi idénticas a aquellas que tuvo que afrontar
el Consejo de la Sociedad de Naciones, cuando
este· asunto le fué presentado p~r medio. de, una
carta del Presidente de la CO'rte Pe:rm.a,nente Inter
nacional de' Justicia, fechada el.21 de febrero de
1922. El pátraf02 del Artículo 35 del Estatuto,
que 0forga al Consejo de Seguridad el poder de
determinar las condiciones en las cuales la· Corte
estará abiertá a los Estados que lID son signatarios
del Estatuto, ha quedado prácticamente idéIltico
a la disposición cotrespondiente del Estatuto
anterior. Aun IIÍlás, el·Artículo 92 de la Carta
especifica que el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia está basado en el Estatuto de la
Co~tePermanente. El Comité estimó aconsejable,
en vista de la semejanza ,de estos textos, que en el
adjunto proyecto de resolución se dé a este pro
blema una sO'lución análoga a aquella que ad.Qptó
el Consejo de la Sodedad :de Naciones, tornan.do
'en cuenta los cambios que fueren necesarios para
adaptar el texto de la resolución. del Consejo de
la Sociedad de Naciones; del 17 de mayo de 1922,
a las disposiciones de la Carta y a'1 nuevo Estatuto,
una solución .que tiene, además, el méritO' de no
imponér nuevas obligaciones a los Estados signa
tarios del Estatuto.

A,sí, la última frase del primer párraJfo de esa
resolución, en la cual se dispone que pueda tener
acceso a la Corte cualquier E'stado que no sea
miembro de la Sociedad dé Nadones o que no
haya sido mencionado en el AneJco al Pacto, a
condición de que "tal Estado no recurra a la
guerra contra un Estado que cumpla con las
decisiones" (de la Corte), ha sido omitido por
cuanto tal condición tenía como base una dispo
sición del Pacto que constituye el fun4amento de
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del Comité opinaron que era mejor, en principio,
no limitar pa.ra los Miembros de las N aciQnes
Unidas la posibilidad de alcanzar mi arreglo
padficode las disputas entre Estados recurriendo
ante la Corte. Los representantes de Francia,
México y Polonia reservaron la posición de sus
delegaciones a este respecto.

PROYECTO DE RESOLUCION

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,
en virtud de los poderes que le han sido conferidúS
por el párrafo 2, del Artículo 35, del Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia, y sujeto a las
disposiciones de" dicho Artículo, resuelve:

1. La Corte Internacional de Justicia estará
abierta a un Estado que no sea parte del Estatuto
de la Corte Internaciop.al de Justicia, en las
siguientes condiciones: que dicho Estado haya
depositado previamente ante el Secretario de la
Corte una declaración aceptando la jurisdicción
de la Corte de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y bajo los términos y condiciones
del Estatuto y los reglamentos de .la Corte, y se
compromete a cumplir de buena fe con la decisión
o decisiones de la Corte y a aceptar todas las
obligaciones inherentes a un Miembro de las
Naciones Unidas, según el Artículo 94' de la Carta.

2. Esta dedaraciÓ.il puede ser ,de carácter par
ticular o de -carácter general.

Una declaración de carácter particular es
aquella por la cual se acepta la jurisdicción de la
Corte en lo que concierne solamente a una con
troversia o controversias anteriormente susci
tadas.

Una declaración de carácter general es aquella
. por la cual se acepta de un modo general la juris
dicción de la Corte con respectu a todas las con
troversias o a una clase o clases especiales de con
troversiasya suscitadas o que pudieren sus!=itarse
en el futuro.

Un Estado al hacer una declaración de carácter
general puede, de acuerdo con el párrafo 2 del
Artículo 36 del Estatuto, reconocer como obliga
toria, ípso tacto y sin necesidad de acuerdo espe
dal, la jurisdicción de la Corte, a condición, de
que tal aceptación, no haya de oponerse, sin
acuerdo explícito, contra los Estados que son
partes del Estatuto, y que han hecho sus declara
ciones de conformidad con el párrafo 2 del Artí
culo 36 del Estatuto de la Corte Internacion?.l de
Justicia.

3. Los original~s,de las declaraciones hechas
según los términos de esta resolución, estarán bajo
custodia del Secretario de la Corte, de acuerdo
con los procedimientos establecidos por la Corte.
Copias certificadas de dichas declaraciones se
transmitirán, de acuerdo con los procedimientos
establecidos por la Corte, a todos los Estados que
son partes del Estatuto de la Corte Internacional
de Justida, ya los demás EstadQs que hayan depo-

laCarta~omo un principio y,poresarazón, no .
aparece en la sección correspondiente de ese
docwmento. .otra disposición por la cüal se dis- "
pone que un Estado que no es parte del Estatuto
ha de acept?-r'tódas las obligaciones impuestas a
un Miembro de las Naciones Unidas, según el
Artículo 94 de la Carta, ha sido substituída por
la condición anterior.

El segundo párrafo del proyecto de resolución
se refiere a los tipos de declaradones que un
~stado quenoesparte del Estatuto puedehacer
con e! fin de obtener acceso a la Corte. "

Aeste respecto, se debe subrayar queei mero
depósito de una dedaración no es súfidentepara
conferir a la Corte la jurisdiccióIl necesaria sobre
un caso espedfico. Un Estado que es parte del
Estatüto no puede, sin su consentimiento, ser lla
mado a comparecer ante la Corte por un Estado

que;uo es parte del Estatuto. Para que la Corte
pueda" tener conocimiento de una controversia se
requiere el mutuo consentimÍento d.e las dos
partes, sea para un caso 'específico o para casos
generaies en el futuro.

EneLpárrafo 2 del pr6yeeto de resolución ,,::: ha
hecho una reserva expresa a fih de evitar el· que
'lh"1" Estado que es parte" del Estatuto y que ha
reconocido lajurisdicción obligatoria de la Corte,
se vea comprometido •por el· hecho de· que un
Estado,> que no es parte del Estatuto, acepte la
jurisdicción obligatoria" de la Corte de acuerdo
con el párraof02,del Artículo 36, del Estatuto.

El Comité aceptó una revisión por la cual la
frase "y a los demás'Estados que la Corte pueda
designar", que aparece en el texto de la resolución
de 1922, fué suprimida yreernplazada, en el
párrafo tercero del proyecto de resolución, por
las palabras ,"y a los demás Estadós que hayan
depositado una declaración de conformidad con
la presente resolución". El Comité considera que·
la notificación de declaraciones por la Corte es
de carácter" puramente informativo y que no
cambia la "situación de un" Estado que así haya
sido ílotificado en relación a la Corte.

La propuesta siguiente fué sometida al Comité
por el representante cíé Polonia:

"De conformidad con. el espíritu· de la reso
l~ción adoptada por la Asamblea General en
Londres en los días 9 y 10 de febrero de 1946,
la resolución precedente no es aplicable a los
Estados cuyos regímenes hayan sido establecidos
con la ayada de fuerzas armadas de los países
que han luchado contra la Naciones Unidas,
mientras estos regímenes estén en el poo ~r."

Esta propuesta, que originalmente fué someti-
da en la forma de un párrafo adicional No. 6 al
proyecto de resolución y, posteriormente, como
un proyecto de resolución separado, meredó el
apoyo de los representantes de Francia, México y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Sin
embargo, no fué aprobada. Los demás miembros
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sitado sus declaraciones de acuerdo con los térmi
nos d.e: esta resolución, y.al Secretario ·General de .
las Naciones Unidas.

4. El Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas se reserva· el derecho de anular o en
menda.r esta resolución mediante una nueva
resolución que será comunicada a la Corte, y al
recibo de tal comunicación y én la medida.deter-

minada por la nueva resOlución, las declaraciones
existentes ces~án deser efectivas, .exteptoen 16

.que se refiere á las conttoyersias que ya seencon
traren ante :la Corte.

5. La Corte decidirá sobre· todas las cuestiones
relati\ias a la validez o al efecto de uria declaración
hecha· de acuerdo con los: términos de esta reso
lución.


